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Villavicencio, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE:   ROBINSON MOSQUERA SÁNCHEZ  
DEMANDADO:  NACIÓN-MINEDUCACION-FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (F.O.M.A.G.) EXPEDIENTE: 50 001 
33 33 008 2023 00111 00 

 
1. Antecedentes 

 
Mediante providencia del 27 de noviembre de 2023 se requirió al abogado Maikol 
Stebell Ortiz Barrera, para que en el término improrrogable de tres (3) días 
aportara el poder de sustitución que refiere le fue otorgado, providencia que fue 
notificada mediante estado del 29 de noviembre, comunicado el mismo día, por lo 
que el término para aportar el poder feneció el 04 de diciembre de 2023 a las 
05:00p.m.  
 
Conforme lo anterior, el señor Maikol Stebell Ortiz Barrera no acreditó que este 
facultado para representar a la NACION - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., dentro del presente asunto, en 
consecuencia se tiene por no contestada la demanda.   
 
2. Audiencia Inicial 
 
Revisado el expediente considera el Despacho que resulta innecesario llevar a cabo 
audiencia inicial dentro del presente asunto atendiendo las disposiciones expedidas la 
Ley 2080 del 25 de enero de 20211 que insertó modificaciones y adiciones 
procedimentales al CPACA de manera permanente, el Despacho dispone ajustar el 
procedimiento dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 182 A del C.P.A.C.A. 
adicionado por la Ley 2080 de 2021, específicamente en lo señalado en el numeral 1°, 
literales a, b y c), toda vez que se cumplen los presupuestos previstos en la ley para 
proferir sentencia anticipada, previo pronunciamiento sobre las pruebas y la fijación 
del litigio, de la siguiente manera: 
 
3. Fijación del litigio 
 
De conformidad con la demanda, se contrae a determinar i) son aplicables a los 
docentes afiliados al Fondo nacional de prestaciones sociales del Magisterio las 
disposiciones contenidas en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 por el pago tardío de 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

– Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

ante la jurisdicción” 
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las cesantías, equivalente a un día de salario por cada día de mora.   
 
En caso afirmativo, establecer ii) si consecuencia de la petición radicada por la parte 
actora se configuró un acto ficto o presunto originado por el silencio de la 
administración; iii) verificar si hay lugar a declarar nulidad del acto ficto o presunto 
por violación de la Constitución y la ley; iii) esclarecer si la demandante tiene derecho 
al reconocimiento y pago de la sanción moratoria en cuanto al no pago oportuno de 
las cesantías, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo conforme la 
Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, así como, que dichos valores sean indexados y 
reconocidos intereses moratorios.  
 
Lo anterior no obsta para que las partes hagan las observaciones pertinentes sobre la 
anterior fijación del litigio u objeto de controversia, el cual es eminentemente 
provisional, por cuanto, después de leer las alegaciones y al momento de proferirse el 
fallo, podrá estudiarse de nuevo la posibilidad de adición, aclaración o precisión de los 
problemas jurídicos. Esta fijación del litigio se hace como mero indicativo para las 
alegaciones que han de presentar las partes2. 

 
4. Decreto de Pruebas 

 
4.1 Parte demandante  

 
4.2 Documental 
 
Se decretan e incorporan al expediente las documentales aportadas con la demanda, 
señaladas en el capítulo “V. PRUEBAS Y ANEXOS”, visibles en aplicativo SAMAI, a los 
cuales se les dará el valor probatorio que le corresponda en el momento procesal 
oportuno.  
 
5. Alegatos de conclusión y concepto ministerio público 
 
Advirtiéndose por parte del Despacho que no hay pruebas por practicar y, que dentro 
del expediente obra material probatorio suficiente para proferir decisión de fondo en 
el presente caso; se considera pertinente correr traslado a las partes para que 
presenten sus alegatos de conclusión, así como también, al representante del 
Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir 
de la notificación de esta providencia, presenten por escrito los alegatos de conclusión 
y el concepto de fondo respectivamente. Ello, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 1º del artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 
del 2021, en conjunción con lo indicado en el artículo 181 del C.P.A.C.A. 

 

                                                 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDASUBSECCIÓN A. 

Providencia de fecha ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. Radicación: 11001-03-25-000-2012-00480-00 (1962- 2012) 
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Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la 
ventanilla virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA23-12068 del 16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura; así como, abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través 
del correo electrónico y la ventanilla. 
 
Se les advierte que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° de la Ley 
2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa 
del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los memoriales 
presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del 
proceso so pena de sanción solicitada por la parte afectada. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proferir la decisión 
que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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